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Resumen

El objetivo de este trabajo es explicar la asimetría de las decisiones judiciales 
relativas a la fecha del devengamiento de la reajustabilidad de la condena 
a una suma de dinero, ya sea que provenga de un incumplimiento contrac-
tual o de responsabilidad extracontractual usando conceptos dogmáticos 
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a y herramientas de la teoría del derecho. Sin fundarse en estos, la práctica 

judicial asume en la interpretación del derecho vigente las categorías de las 
obligaciones de suma y de valor y de estar obligado y ser responsable. Para 
ello se analizan setenta y una sentencias de casación de la Primera Sala de la 
Corte Suprema elegidas al azar y dictadas entre el 2008 y 2023. Todas con-
denan al pago de una suma de dinero, ya sea como indemnización de perjui-
cios (contractual o extracontractual) o a la devolución de dinero por sumas  
adeudadas, pero asumen diferentes criterios sobre la época del devengamien-
to del reajuste concedido. A pesar de la disparidad de criterios, existe, en tér-
minos gruesos, cierta uniformidad, la que es coherente con la dogmática que 
distingue entre obligaciones de suma y de valor. Este trabajo pretende mos-
trar que esa coherencia no es producto del azar, sino que la judicatura adopta 
decisiones que reflejan dichas categorías dogmáticas al interpretar el derecho. 
Se pretende colaborar con el desarrollo efectivo de una práctica de seguimiento  
de precedentes, imprescindible en un Estado de derecho, mostrando su nece- 
sidad y posibilidad.

Palabras clave: reajustabilidad; incumplimiento contractual; indemniza-
ción de perjuicios; obligaciones de dinero; precedente

Abstract

The aim of this paper is to explain the asymmetry of judicial decisions con-
cerning the date of accrual of the readjustment of judicial sentence to a sum  
of money in cases of breach of contract and torts using dogmatic concepts 
and tools of the legal theory. Without basing itself on these, judicial practice 
assumes in the interpretation of the law the categories of obligations of sum 
and value and of being obliged and being liable. To do so, we analyzed se-
venty-one cassation judgments of the First Chamber of the Supreme Court, 
randomly chosen and handed down between 2008 and 2023. All of them  
condemn to a sum of money, either as compensation for damages (contractual 
or non-contractual) or for the return of a non-paid debt, but assume different 
criteria on the different periods for the accrual of the adjustment granted.  
Despite the disparity of criteria, there is, in broad terms, a certain uniformity, 
which is consistent with the jurisprudential category that distinguishes bet-
ween obligations of sum and of value. This paper aims to show that this co-
herence is not the product of chance, but that the judiciary intuitively adopts  
decisions that reflect these jurisprudential categories when interpreting the law. 
Finally, we intend to collaborate with the effective development of a practice  
of following precedents, which is essential in a State governed by the rule of law,  
by showing its necessity and possibility.
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Introducción

Según las estadísticas del Banco Central de Chile1, el promedio de la infla- 
ción anual entre los años 2000 y 2020 fue de un 3,22 %. A modo excepcio-
nal se superó el 4 % anual durante esos veinte años solo en el 2000 (4,53 %),  
2007 (7,82 %), 2008 (7,09 %), 2011 (4,44 %) y 2015 (4,4 %). Este comportamien-
to de la economía permitió descansar en la idea de que la alta inflación de las 
décadas del setenta y ochenta del siglo pasado era un fenómeno superado. 
Sin embargo, en el año 2021 la inflación anual llegó al 7,2 % y el 2022 al 
12,8 %.

El resurgimiento de este fenómeno vuelve necesario revisitar sus efectos 
en el derecho. Requiere, en especial, tomar una postura relativa a si las con- 
denas por indemnización de perjuicios o restituciones en dinero deben o no 
incluir el reajuste devengado y desde cuándo se devenga. Las altas tasas de in-
flación indicadas podrían influir tanto en lo pedido por el demandante como 
en la defensa del demandado, inclinando la balanza de la judicatura para uno 
u otro lado. La pregunta por la procedencia de una condena con reajustes  
y el momento en el que se devenga implica poner en tensión a los princi-
pios del nominalismo y el de la indemnización integral. 

Para determinar si se debe la suma nominal o algún otro agregado cuan- 
do se condena al pago de una suma de dinero, la doctrina del derecho compa-
rado continental y anglosajón ha distinguido tradicionalmente entre estas dos 
obligaciones de dinero. Mientras en las de suma prevalece en nominalismo,  
en las de valor prima el valorismo. La diferencia entre ambas radica en si se 
considera en la fijación de las sumas debidas las variaciones del poder ad- 
quisitivo del dinero habidas entre la creación de la obligación y su pago. 

Esta distinción, usada en los sistemas civiles continentales desde 1930, 
será el punto de partida de este trabajo, pues asume que estas especies de 
obligaciones de dinero permiten explicar un comportamiento de la judicatu-
ra en lo que a reajuste de la indemnización compete. La hipótesis es que los  
jueces sin conocer estas categorías dogmáticas deciden de un modo coherente 
con ellas, lo que refleja una forma coincidente de comprensión del derecho,  
tanto por la teoría como por la praxis.

El artículo se divide en tres partes. La primera expondrá la distinción 
dogmática creada a principios del siglo pasado en Europa entre obligaciones 

1 https://si3.bcentral.cl/Siete/ES/Siete/Cuadro/CAP_PRECIOS/MN_CAP_
PRECIOS/UF_IVP_DIARIO] [fecha de consulta: 10 de marzo de 2024].
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a de suma y de valor como dos tipos de obligaciones pecuniarias, contrapo-

niendo los principios del nominalismo y del valorismo respectivamente. La 
segunda dará cuenta de cómo ha fallado la Corte Suprema desde el año 2008  
hasta el año 2023 el devengamiento de la reajustabilidad de la indemniza
ción de perjuicio en sedes contractual y extracontractual. La tercera analizará 
la0 praxis judicial que se aprecia en la data recolectada y usará a las obliga- 
ciones de valor y de suma como herramientas conceptuales explicativas de 
las asimétricas decisiones de la Corte Suprema en cada sede.

Para esta investigación se usó el método dogmático para dar cuenta de la 
aplicabilidad de las categorías dogmáticas y conceptos teóricos y el empírico  
para analizar las sentencias emanadas de la Primera Sala de la Corte Supre- 
ma y contrastar ambas esferas de conocimiento concluyendo una coheren
cia del comportamiento en ambas.

I. Nominalismo y valorismo

1. Nominalismo, obligación de suma de dinero y de valor

El nominalismo se expresa canónicamente bajo la fórmula “un peso es igual 
a un peso”; esto es, la suma de dinero expresada en la unidad de cuenta di-
neraria –peso, dólar– es la única debida, sin que pueda verse alterada por las 
variaciones que sufran los precios de los bienes y servicios en el mercado en 
cuestión producto de la inflación. El CC de Chile lo incorporaba en el art. 2199,  
derogado por el DL 455 de 1974, que rezaba, en un texto similar al art. 1895 
del CC francés, lo siguiente: “Si se ha prestado dinero, solo se debe la suma 
numérica enunciada en el contrato”.

Como recuerda Jorge López Santa María, este artículo, regulando el mu-
tuo, fue comprendido por la doctrina y los tribunales como de general aplica-
ción, justificando el nominalismo en todas las relaciones dinerarias2. Pedro Ro-
dríguez consideraba a este artículo –aún en 1978– de una “vigencia irrestricta, 
de general aplicación salvo texto legal que disponga lo contrario” y con la ca-
pacidad para inspirar fallos de la Corte Suprema, bajo la justificación de la falta 
de reformas legales necesarias para hacer frente a la inflación. Sin embargo,  
el autor reconocía que otras sentencias ya iban en la línea contraria3.

Para Karl Larenz el nominalismo implica renunciar a considerar las va-
riaciones del poder adquisitivo del dinero que se generen en el tiempo que va  
entre la creación de la obligación pecuniaria hasta su cumplimiento4. Sin no- 

2 López Santa María (1978), p. 29.
3 Rodríguez (1978), p. 114.
4 Larenz (1987), p. 168.
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minalismo, el pago de las obligaciones de dinero se haría sobre la base del “va-
lor de cambio”, o “valor funcional”, o “valor en curso” del dinero, esto es, el 
correspondiente a su poder adquisitivo. Este valor se determina mediante in- 
dicadores estadísticos, como lo son en Chile la UF, la UTA o UTM5. 

Las razones para asumir que el nominalismo rige a las obligaciones de 
dinero son variadas en el derecho comparado. Para Karl Larenz es esencial 
para el funcionamiento del sistema y se basa en que el acreedor y el deudor 
calcularon el costo de sus prestaciones al momento de celebrar el contrato 
bajo condiciones conocidas de antemano6. El Tribunal Federal Administra-
tivo alemán, asimismo, lo declara un principio fundamental e imprescindi-
ble de su orden jurídico y económico, de modo que “el valor de pago del  
dinero no es su valor sustancial, sino su valor nominal”, quedando satisfecho el 
acreedor con el pago del valor nominal de la obligación7. También el CC   italiano  
dispone en forma expresa en su art. 1277: “I debiti pecuniari si estinguono con 
moneta avente corso legale nello Stato al tempo del pagamento e per il suo 
valore nominale” (Las deudas pecuniarias se extinguen con moneda de curso  
legal en el Estado en el momento del pago y por su valor nominal).

En Chile, Eduardo Niño, citando al español José Castán Tobeñas, entiende  
“que tiene la ventaja de dar fijeza y seguridad al orden contractual”8. Sebas-
tián Babra, por su parte, asumía que este es un principio vigente desde el de-
recho romano e incorporado por el art. 52 del antiguo DFL n.° 247, que re
gulaba al Banco Central de Chile9. Esta idea también está en Pedro Rodríguez 
González, quien da al principio un efecto restringido, esto es, relativo al 
pago según el art. 69 del decreto ley referido10. Bernardo Geshe, por otra  
parte, sostenía que la regla general –y recomendable, a su juicio11– del siste-
ma del CC es el nominalismo12 y que esto era tomado por los tribunales al 
estar el principio contenido en la principal regulación del derecho privado 
chileno, a saber, en el CC, asumiendo el sistema jurídico la estabilidad de la 
moneda sin contener reglas que protejan de la inflación, razón que impedía  
a la judicatura alejarse de él13. 

Con ocasión de la crisis inflacionaria ocurrida en Europa en la década del 
veinte del siglo pasado14, la vigencia absoluta del nominalismo fue puesta en 

 5 López Santa María (1978), pp. 25 y 94; Fueyo (1978), p. 94. 
 6 Larenz (1987), p. 168.
 7 Bundesverwaltungsgericht, en BverwGE 41,1,5, citado por Omlor (2014), p. 269.
 8 Niño (1995), p. 254.
 9 Babra (1978).
10 Rodríguez (1978), p. 128.
11 Gesche (1981), pp. 796-797.
12 Gesche (1974), p. 23.
13 Gesche (1981), p. 791.
14 Véase Schmidt (1983), p. 123 y Omlor (2014), p. 281.
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a cuestión. Karl Geiler planteó en 1922 que en ciertas obligaciones de dinero 

sí debe tomarse en cuenta una variación de su poder adquisitivo15. Arthur  
Nussbaum en Alemania complementó esta idea, identificando como obliga
ciones de valor las que nacían en los siguientes casos: 

  (i)	las indemnizaciones por el daño o pérdida de una cosa;
 (ii)	las devoluciones o restituciones de dinero; 
(iii)	las que nacen del derecho a reclamar alimentos o los pagos de asig- 

naciones testamentarias únicas que requieran una adaptación a las 
circunstancias monetarias; 

(iv)	la obligación de indemnizar la mora del contratante incumplidor, 
salvo que el legislador, como el francés, hubiese establecido una limi- 
tación expresa a la indemnización y

 (v)	toda otra obligación pendiente de cumplimiento que por disposición  
legal deba considerar la alteración de circunstancias dinerarias de cier- 
ta influencia16. 

En Italia, Tullio Ascarelli en 1928 pasó de dar cuenta de casos de obliga-
ciones de dinero anómalas a una categoría de obligación que era incompati-
ble con el nominalismo. A su juicio, esta categoría se funda en la distinción  
entre prestaciones cuya fuente es o, bien, un ilícito o, bien, un contrato: las 
primeras se sustraen de la regulación de las obligaciones pecuniarias a las 
que sí quedaban sometidas las segundas17. Del mismo modo, distinguía entre 
obligaciones de dinero –valuta o denaro– y obligaciones de valor –valore–, re- 
flejando, respectivamente, la distinción entre precio y valor18 y las diversas  
funciones del dinero. En las obligaciones de suma, el dinero cumple la función 
de medio de cambio, mientras que en las de valor, la de medida de valor. En 
estas últimas, la suma no es objeto de la prestación, sino que el dinero funciona  
como una medida del valor adeudado y luego como medio de pago19. 

La diferencia entre cada especie estaría determinada por qué es aquello 
que ha sido medido: si se mide un valor material se está ante una obligación 
de suma y le será aplicable el principio nominalista, pero si se mide un poder  
adquisitivo, habrá una obligación de valor que no se rige por el principio 
nominalista, pues en su generación no existe una suma sino solo un poder 
adquisitivo conferido por el dinero en favor del acreedor. La suma de dinero 
en las obligaciones de valor permite expresar la liquidación de la deuda, 
lo que ocurre hacia el final de su vida20. También diferenciaba entre el pro- 
ceso de cuantificación y el de liquidación. La cuantificación o estimación 

15 Geiler (1922).
16 Nussbaum (1929), pp. 236-241 y Nussbaum (1954), p. 269.
17 Rizzo (2010), p. 3.
18 Ascarelli (1928), p. 231.
19 Ascarelli (1952), p. 81.
20Ascarelli (1952), pp. 93-94; Rizzo (2010), pp. 19-22.
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consiste en la determinación del valor, objeto mismo de esta obligación, y 
requiere, entre otras cuestiones, determinar el periodo de tiempo en el que 
se considera dicho valor –desde y hasta cuándo–. Por ejemplo, determinar 
los perjuicios sufridos y hasta qué momento se deben; cuánto gastó la víc- 
tima en su recuperación o cuál es la suma menor entre el gasto y la me- 
jora obtenida. La cuantificación debe ser ajustada por el tribunal para que  
al tiempo de su pago la indemnización refleje efectivamente el poder ad
quisitivo debido21. 

La liquidación, por su parte, convierte el valor cuantificado en una suma 
de dinero, que será el objetivo de la prestación. Así, la obligación de valor 
se convierte en una de suma de dinero sujeta a las reglas generales de di-
chas obligaciones, incluyendo el nominalismo22. 

Esta manera de presentar y resolver el problema ha sido la opinión domi- 
nante en la dogmática alemana23, española24, argentina25 e italiana26. 

2. Las obligaciones de suma 
y de valor en la doctrina chilena

La distinción entre obligaciones de suma y de valor fue gravitante en el de-
recho comparado, pero no en Chile. Los autores René Ramos Pazos y Les- 
lie Tomasello27 la mencionan, mas no analizan sus consecuencias jurídicas. 
Fernando Fueyo y Jorge López Santa María28 la tematizan,concluyendo 
que no tendría relevancia dogmática para el derecho chileno, atendiendo a 
razones más bien pragmáticas: el marco de aplicabilidad de la categoría de 
las obligaciones de valor sería muy limitado en el derecho chileno, reducido 
a casos de daño extracontractual. Un tercer grupo de autores asume su exis-
tencia y discute desde ella, aunque con matices como se explicará. En este  
grupo están Pedro Rodríguez, Sebastián Babra, Bernardo Gesche y Eduar-
do Niño. 

21 Ascarelli (1952), pp. 94-98; Rizzo (2010), pp. 36-37.
22 Ascarelli (1952), pp. 95-96.
23 Véase Heermann (2003), p. 25; Schmidt (1983), pp. 122-124; Omlor (2014), p. 282,  

con referencias ulteriores.
24 Puig (1959), pp. 329-335; Bonet (1981), pp. 313-331, con referencias ulteriores a la  

influencia de la dogmática alemana e italiana en la civilística portuguesa, brasileña y, tar
díamente, la francesa; Santos (1973), p. 80; LaCruz et al. (2011), pp. 92-93; Hernández 
(1983), pp. 201-203; Díez-Picazo y Gullón (2001), p. 137.

25 Trigo (1979), pp. 63-69, con referencias ulteriores; Méndez (2016), p. 49; Zannoni 
(1977), pp. 49-53; Borda (1998), pp. 460-461; Alterini, Ameal, López (1996), pp. 466-468 
y Llambías, Raffo y Sassot (1997), pp. 251-254.

26 Rizzo (2010).
27 Ramos (2008); Tomasello (1983).
28 Fueyo (1974) y (1978); López Santa María (1978).
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a Un trabajo relevante en defensa de la reajustabilidad en materia contrac- 

tual fue el de Bernardo Gesche en 1974. Comienza conceptualizando a la 
obligación de dinero como una de suma –aunque luego señala que el deudor 
debe entregar monedas– y declara que la regla general del sistema del CC  
es el nominalismo29. Sin embargo, sostiene que en ciertas ocasiones una obli- 
gación contractual deberá ser reajustada, cuestión que se da a propósito del 
incumplimiento contractual cuando es necesario valorizar el objeto de la pres- 
tación incumplida. En casos de incumplimiento de hacer, de no hacer pac-
tado, o de dar que mutan en obligaciones de dinero es necesario o, bien, va- 
lorar el objeto en su equivalencia en dinero o, bien, restituir al acreedor en 
la totalidad el perjuicio sufrido, cuestión que incluiría el daño emergente y el 
lucro cesante30. Dado lo anterior, es razonable económicamente asumir que 
la obligación de indemnizar no funcionará como “una operación de cambio, 
sino como medio de pago diferido de un valor adeudado”, representando 
el poder adquisitivo del dinero un papel fundamental: se debe “el valor real  
de lo adeudado a título de indemnización de perjuicios”31, siendo procedente  
reajustar la suma por parte del juez.

En 1978 Pedro Rodríguez asume la relevancia de la categoría de las obliga-
ciones de valor, al permitir suplir jurídicamente los problemas inflacionarios. 
Planteó que ciertas prestaciones solucionadas mediante dinero no son desde 
el inicio de suma de dinero, sino genéricamente de reparar el daño, de prestar  
alimentos, etc., lo que las hace, en su opinión, más bien patrimoniales y no  
dinerarias, siendo procedente calificarlas como de valor. Estas serían obliga-
ciones de dinero en forma derivativa y, no les es aplicable el principio nomi- 
nalista32. 

Por su parte, Sebastián Babra publica también en 1978 un trabajo muy de-
tallado que merece ser comentado en extenso. Luego de dar cuenta en forma 
exhaustiva de las leyes ad hoc contra la inflación dictadas en esa época, que  
califica como “soluciones particulares”, analiza la vía judicial que permite eva-
dir el nominalismo imperante. Propone que el conflicto entre decidir aplicar 
el nominalismo o el valorismo al que se ve expuesto un juez puede ser solu-
cionado si se distingue entre la función de “determinar” el monto de la presta-
ción y la de “constituir” el derecho a un reajuste. Para limitar la competencia 
del juez, propone que cuando la fuente de la obligación es el contrato o una 
sentencia judicial que en reconocimiento de la obligación que nace de un 
contrato, que “han establecido en moneda nacional, en forma numérica o 
con bases precisas de determinación cuantitativa, el monto de la deuda”, 

29 Gesche (1974), p. 28.
30 Op. cit., pp. 35-38.
31 Op. cit., pp. 38-40.
32 Rodríguez (1978). 
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carece el juez de competencia para reajustarla, porque implicaría constituir 
un derecho al reajuste, debiendo limitarse a determinar el monto de la pres- 
tación. El impedimento se funda en el principio de seguridad jurídica y en 
textos legales expresos, a saber: la definición exacta del objeto de la pres- 
tación (art. 1461), la fuerza obligatoria del contrato (art. 1545), el que el pago 
debe realizarse al tenor de la obligación (art. 1569) y la regla del mutuo de 
dinero (art. 2199), que prescribe que lo debido es la suma numérica for- 
mulada en el contrato33. Niega la aplicabilidad de la reajustabilidad en fun- 
damentos basados 

  (i)	en la equidad natural y el espíritu general de la legislación aplicables,  
porque no se está ante un vacío legal,

 (ii)	en el proceso de interpretación de la ley y 
(iii)	en tesis como las de la lesión sobreviniente o la buena fe. 

Respecto de las obligaciones de fuente legal que formulan prestaciones en 
moneda corriente, el argumento ofrecido por Sebastián Babra para negar 
la reajustabilidad es la preeminencia del canon interpretativo de literalidad 
de la ley por sobre lo odioso de sus disposiciones. Respecto de las obliga- 
ciones judiciales que fijan obligaciones de dinero no es procedente su revisión 
luego de haber sido establecida la suma adeudada, por exhibir el carácter 
de cosa juzgada. Así, propone que, en todos estos casos, los jueces no pue- 
den constituir un derecho al reajuste dada la formulación numérica de la obli- 
gación. 

En cambio, cuando los jueces deben determinar a cuánto asciende una 
prestación, por “imprecisión de su antecedente constitutivo”, sí es posible 
constituir un derecho al reajuste. Se trata de obligaciones con “causa más o 
menos inmediata en la ley”, pero ilíquidas, que requieren un acto posterior de 
fijación del monto. Esto ocurre para las obligaciones cuya fuente es el cuasi-
contrato, delito o cuasidelito, sean relativas al “orden contractual, dominical, 
familiar o sucesorio”, es decir, la obligación la determina el juez por mandato 
legal en silencio de las partes o en forma directa disponiendo la ley una obliga-
ción. Gracias a esta construcción argumentativa, Sebastián Babra opina que 
es posible incluir a las obligaciones que nacen de la responsabilidad extra- 
contractual y a las que nacen del incumplimiento contractual dentro del género  
de las deudas de valor, junto con, entre otras, las recompensas en la sociedad  
conyugal y las de devolver el valor cuando se forman los acervos imagina
rios34. 

En 1995, Eduardo Niño sostuvo que la reajustabilidad es la regla gene-
ral, siendo ella parte del “espíritu general de nuestra legislación imperante 

33 Babra (1978), pp. 98-99.
34 Op. cit., pp. 100-106.
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nización de perjuicios como una fuente de reajustabilidad, distingue entre 
lo extracontractual y lo contractual. Respecto de lo primero, expone que 
la reajustabilidad es procedente sin dudas, por aplicación del principio de 
indemnización integral, pues la víctima debe ser resarcida de todo valor 
perdido, el que incluye las variaciones del poder adquisitivo del dinero “si 
así se solicita y en la medida en que se hayan establecido en el proceso”36. En 
relación con la responsabilidad contractual, el reajuste debe ser considerado 
como parte de la indemnización debida al ser la desvalorización monetaria 
uno más de los perjuicios que sufre el acreedor causado por el incumpli
miento del deudor. El ajuste inflacionario cabría, incluso, en los casos de  
obligaciones de dinero desde el origen, pues la regla del art. 1559 n.° 2 del 
CC que le permite al juez cobrar intereses sin justificarlo, no le impide probar 
otros daños como sería el que genera la inflación. Las obligaciones de dinero 
conllevan el riesgo particular de su desvalorización y, dado que no existe re- 
gla expresa en la ley que lo determine, lo que debe hacer el juez “no tiene 
solución legal stricto sensu”. Eduardo Niño cita varios fallos de las Cortes de 
Apelaciones dando cuenta de la existencia del criterio de considerar la pérdi-
da de poder adquisitivo del dinero como un daño indemnizable, fundado en  
razones de integridad del pago, de equidad37. 

A fin de ofrecer “reglas comunes a la reajustabilidad”, el autor asume 
como premisa la idea de que el reajuste es una “modalidad propia de las obli-
gaciones de dinero” que permite ajustar el capital a la “nueva suma numérica 
para mantener idéntico poder adquisitivo al que tuvo al momento de la 
entrega del dinero”, sin ser un accesorio al capital. Además de los casos en 
los que la ley ha dispuesto de la reajustabilidad o en los que las partes la han 
convenido, el juez puede otorgarla siempre en la medida en que haya sido 
pedida por la parte interesada, sin poder el juez actuar de oficio; solo puede 
pedirse reajuste al demandar el capital, pues forman un solo todo, y el lapso a 
reajustar se inicia con la entrega del dinero en el mutuo o con la constitución  
en mora en la responsabilidad contractual. Si la ley o el contrato nada pre-
vén, el juez usará para fijar el monto una “fuente formal supletoria”, esto 
es, los criterios de la equidad, analogía y espíritu general de la legislación38.

Una defensa contemporánea de la reajustabilidad la ofrece Javier Barrien- 
tos a propósito de si la acción de reembolso intentada con ocasión del pago de 

35 Esta afirmación la hace aun cuando ha definido antes a las obligaciones de dinero como 
aquellas en las que se debe “una cantidad de dinero” y también luego de haber asumido al  
valorismo como el principio de las obligaciones de valor, distinguiéndolas de las de suma, 
cfr. Niño (1995), p. 253.

36 Op. cit., p. 259. 
37 Op. cit., p. 260.
38 Op. cit., pp. 266-267 (todas las citas de este párrafo).
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lo no debido da lugar a obtener una suma reajustada. Para tal cometido, el autor 
da cuenta detalladamente de la jurisprudencia y doctrina chilena, así como  
de la historia del art. 2199 del CC. Sin embargo, su análisis carece de refe
rencias al orden jurídico dinerario y sus principios a fin de contrastarlos con 
los del derecho privado codificado39.

3. La obligación de valor no es una obligación 
en sentido estricto

Como propone recientemente Gissella López, la falta de aceptación de la ca-
tegoría de las obligaciones de valor por la doctrina civil chilena ha impedido 
comprender la naturaleza jurídica de ciertas relaciones obligacionales cuya 
prestación es un valor, pero se cumplen pagando una suma de dinero40. 

Estas obligaciones no consisten en dar una cosa concreta, ni pagar una 
suma de dinero, ni en (no) hacer algo: el objetivo de su prestación es un “va- 
lor”, como lo indican los arts. 252, 638, 658, 663, 665, 666, 764, 847, 900, 1094, 
1119, 1185, 1206, entre otros, del CC, o un “equivalente a”, según reza el art. 
1992 del mismo Código. La idea de un valor es el objeto subyacente de ciertas 
obligaciones a las que el legislador alude cuando usa expresiones como “per-
juicios”, “daños”, “aumentos” “deterioros”, “frutos”, refiriéndose, más bien,  
a conceptos jurídicos que a bienes, cosas o conductas.

En línea con la dogmática alemana e italiana, Gissella López entiende que  
pueden ser identificados tres grupos de relaciones obligacionales de valor: 

  (i)	las relaciones indemnizatorias,
 (ii)	las relaciones de asistencia y 
(iii)	las relaciones restitutorias41. 
Las relaciones indemnizatorias son paradigmáticamente tratadas como  

obligaciones de valor en la doctrina comparada, pues se debe una repara-
ción integral del daño. Este es entendido como un valor perdido con conte-
nido patrimonial o moral42. Lo debido es un valor abstracto o una utilidad43.  
Al inicio la prestación corresponde a un valor patrimonial o moral exis-
tente en un punto de tiempo (t1), cuantificado en un tiempo posterior (t2) y 
liquidado en otro (t3), fijándose la suma de dinero debida en t3 relativa a t1

44. 
En las relaciones de asistencia la obligación alimentaria es el paradigma. 

Son de valor porque su objetivo es generar un ingreso periódico que habilite  
al alimentario a subsistir adecuadamente (art. 323 del CC). La ley no estable-

39 Barrientos (2018), pp. 212- 237.
40 López Rivera (2024), pp. 306-307.
41 Op. cit., pp. 308-310.
42 Barros (2021), p. 973.
43 Trigo (1979), p. 64.
44 Larenz (1987), p. 174.
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taciones preestablecidas –salvo el piso relativo a un porcentaje del ingreso 
mínimo que se establece–, sino que deja al juez determinar cómo se valorizan  
las necesidades, qué ingresos tiene el alimentante, esto es, las fuerzas de su pa-
trimonio y la necesidad del alimentario45. Por ley, el juez determinará el mon-
to en un indicador reajustable –UTM– excluyendo a estas obligaciones de la 
aplicabilidad del principio nominalista.

Finalmente, Gissella López explica que el CC contempla otras relacio-
nes jurídicas que pueden ser calificadas como restitutorias y que pretenden 
evitar el enriquecimiento injustificado46.

Para mostrar la diferencia categorial de las obligaciones de valor, de suma  
y de cosa, asumamos los siguientes ejemplos. 

Ejemplo 1: A choca el auto de V. V, reclamando, le exige a A una indem-
nización de los daños, aludiendo al delito civil como fuente de las obligaciones.

Este caso permite plantear varias preguntas. La primera es, ¿cuánto ten- 
dría que pagar A a V?, ¿está determinada la cosa debida en términos del art. 1461 
del CC, requisito esencial para que exista objeto? Por otro lado, ¿tiene sen- 
tido hablar de la mora en estos casos si A no pone a disposición de V esa 
suma de modo inmediato después del accidente? Si A le transfiere una suma  
de dinero por el monto que A considere apropiado, diez años después del 
daño a V, ¿se está dispuesto a aceptar que V tuviera derecho a retenerla por- 
que se pagó una obligación natural?

Usando el marco teórico propuesto por Gissella López47, el ejemplo 1 
muestra que falta un elemento fundamental de toda relación obligacional: un  
objeto determinado. Dicho elemento no solo es exigible en las obligaciones 
contractuales, sino en toda obligación. La razón es doble. La primera tiene 
relación con la factibilidad de la realización de la prestación; para poder 
cumplir lo debido y evaluar la corrección del cumplimiento es necesario 
que esté identificado en forma clara qué se debe. La segunda tiene relación 
con el respeto del principio de la autonomía privada: si el deudor se obligó 

45 Hernández (1983), p. 204.
46 Serían las siguientes: (a) la del titular del derecho legal de goce de los bienes del hijo o 

hija sujeto a patria potestad, quien debe pagar el valor de los bienes objeto del derecho si se 
tratase de bienes fungibles al término del derecho; (b) el pago del salvamento de las especies 
al parecer perdidas y náufragas lanzadas al mar; (c) la que debe el dueño de una cosa prin- 
cipal mueble al dueño de una cosa calificada como accesoria cuando ambas se han juntado 
en virtud de haber operado la adjunción; (d) la del dueño de la materia prima que debe al  
especificador el valor de la hechura del nuevo artefacto generado por el segundo con esa 
materia prima; (e) la recompensa en la sociedad conyugal: se pagará en dinero de manera que  
la suma tenga, en lo posible, el mismo valor adquisitivo que la suma invertida originariamente, 
obligando al partidor a aplicar la equidad natural y (f) la del que ha recibido cosa fungible 
no dinero que no se le debía al restituir: cfr. López Rivera (2024), pp. 309-310.

47 López Rivera (2024), pp. 311-318.
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de manera ambigua, la limitación que sufre a su libertad de acción estaría in- 
determinada. En el ejemplo 1 no está determinado el objeto y, eventual-
mente, lo estará solo si V inicia una demanda judicial contra A que termine  
en sentencia condenatoria.

Como contraste, piénsese en un ejemplo 2: A le prestó a D un millón de 
pesos y le exige su devolución vencido el plazo. ¿Podría D decirle a A, sin 
que eso no sea verdadero, “yo nada te debo”? La proposición “D le debe  
un millón de pesos a A” es verdadera y está determinado lo que D debe ha- 
cer para satisfacer el interés contractual de A.

El contraste entre ambas situaciones puede ser explicado recurriendo a las  
herramientas teóricas de Wesley Hohfeld, como propone Gissella López. Wes- 
ley Hohfeld observó que las expresiones derecho y deber son usadas jurídica-
mente para hacer referencia indistintamente a situaciones similares, pero no 
idénticas. Estas situaciones corresponden a ocho posiciones jurídicas que rela-
cionan a un sujeto con respecto y en oposición de otro48. La posición de “derecho” 
es contraria a “no derecho” y correlativa a “deber”; “privilegio”, contraria a “de-
ber” y correlativa a “no-derecho”; “poder”, correlativa a “sujeción” y contraria a  
“incompetencia” e “inmunidad”, correlativa a “incompetencia” y contraria a  
“sujeción”. Vale la pena recalcar que el par derecho-deber es el que pone a al-
guien en la necesidad de dar, hacer o no hacer algo en favor de otro y que el par 
poder-sujeción determina que quien esté en posición de poder puede realizar  
una acción o actividad que cambie la posición jurídica de otro, quien se en- 
cuentra, a su respecto, en el lugar de sujeción y que debe soportarlo.

En el ejemplo 1 V y A están en la posición de poder-sujeción, respectiva
mente, y en el ejemplo 2, A y D están en la de derecho-deber, por su parte. Así, 
la obligación de valor no encaja en la posición derecho-deber, sino, más bien, 
en la de poder-sujeción: V tiene contra A el poder de someterlo a un juicio 
condenatorio, que cambie su posición jurídica. En cambio, en el ejemplo 2 
A tiene un derecho (personal) que solo D está obligado a satisfacer porque 
tiene a respecto de A una obligación en sentido estricto o un deber en el 
sentido hohfeldiano.

El ilícito civil tiene un doble efecto. Por un lado, el daño genera de modo 
inmediato, como causa directa, la posición de sujeción para A y de poder  
para V, esa sujeción es la de tener que responder eventualmente del daño. 
Por el otro, genera de modo mediato y posterior una posición de deber para 
A, de pagar la suma a la que sea condenado y de derecho para V con la con-
dena. El ilícito es la causa indirecta (mediata) y la sentencia judicial la directa 
(inmediata) del derecho-deber, pues ella constituye la obligación de reparar 
el daño49. Los efectos del ilícito son consecutivos y no sincrónicos. 

48 Hohfeld (1920), p. 65. 
49 En contra, Enrique Barros; cfr. Barros (2021), pp. 985-986. Citando jurisprudencia a  

favor de lo dicho en este artículo, véase, Barros (2021), p. 986, nota al pie.
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relevancia jurídica en tanto fuente de la obligación ni que no exista un daño 
indemnizable, sino que la sola comisión de un ilícito civil no cuenta aún como 
un deber de reparar en el sentido hohfeldiano para el actor-responsable. 
Es decir, no ha nacido una obligación en sentido restringido. En este mismo 
sentido, con variaciones, opinan John Goldberg y Benjamin Zipursky, quie-
nes usan las herramientas conceptuales de Wesley Hohfeld y dan cuenta de 
la ambigüedad con la que en el derecho de daños se usa la expresión ‘dere-
cho’. Habría cuatro derechos en sentido amplio que se reconocen en un ilí-
cito, en lo que acá interesa, existe la posición derecho-deber violentada y la 
de poder-sujeción generada. El derecho de la víctima a su integridad es des-
conocido por el autor al infringirle un daño y, con ello, incumple un deber  
relacional a no dañar, lo que se ubica en el par derecho-deber50. El segundo 
sentido es el que reconoce a la víctima un poder de poner al autor en posición 
de ser hecho responsable, indemnizándolo. Este poder es entendido por 
John Goldberg y Benjamin Zipursky como

“una pretensión [entitlement] a actuar contra un presunto autor de un 
daño. [...], el derecho de acción del demandante es un poder para 
obtener un remedio del demandado. [...] Como observó Hohfeld, el  
correlato de un poder jurídico es una sujeción [liability] jurídica. La im-
posición de responsabilidad a un causante de daños por la comisión 
de un daño es la contrapartida del poder que el derecho de daños con- 
fiere a la víctima para proceder contra el causante.

[...] El poder de la víctima, en otras palabras, siempre se afirma 
provisional o condicionalmente, sujeto a la determinación autorita
tiva de un tribunal en cuanto a la validez de la afirmación”51.

Adicionalmente, Stephen Smith propone que la sentencia que impone 
el deber de indemnizar en derecho de daños es constitutiva de la obligación 
de hacerlo. Sin usar las herramientas de Wesley Hohfeld, sino, más bien, las 
de Joseph Raz, entiende a la sentencia judicial como una orden autoritativa 
que mandata a indemnizar. Entiende que bajo el derecho vigente la comi-
sión de un ilícito civil no genera un deber de pagar daños, sino solo una 
responsabilidad de ser ordenado a pagarlos, siendo la sentencia en este caso 
una orden creativa52. Para fundar su idea da cuenta de que, bajo el derecho 
inglés, primero, no hay responsabilidad por no pagar antes de una sentencia 
un daño; así, un demandante no puede obtener una compensación por las 

50 Goldberg & Zipursky (2012), p. 261.
51 Op. cit., pp. 265-266.
52 Smith (2011), p. 53.
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Artículos de doctrina
pérdidas sufridas por el no pago de daños, en un periodo temprano o previo 
a la condena, por parte del demandado. De este modo, “el rechazo a pagar 
daños mientras no se ordene así por un tribunal nunca es fuente de respon-
sabilidad” para el demandado53. En segundo lugar, el lenguaje usado por un 
tribunal al condenar: no se dice que el autor tenga la obligación de pagar 
daños, sino que es responsable de ello. En tercer lugar, plantea que bajo  
el common law, el prepago de daños no sirve como excepción de pago frente 
a la demanda. Por último, que la existencia y contenido de un deber de in- 
demnizar no puede ser determinada en forma razonable antes de una sen
tencia, es, más bien, el demandado quien determina y conoce los daños 
sufridos54.

Como puede leerse, existe literatura comparada especializada que opina 
en la misma línea de la tesis presentada en este artículo. Así, usando las herra- 
mientas de Wesley Hohfeld es posible precisar conceptualmente que en los 
casos de responsabilidad extracontractual no se está ante el par derecho-
deber, sino ante el de poder-sujeción. En cambio, cuando se incumple un 
contrato y se demanda su cumplimiento forzado o su resolución, acompa- 
ñado de una indemnización de perjuicios o, incluso, procediendo esta en 
forma autónoma, existe un derecho-deber. Poder distinguir ambas situa
ciones permite reconstruir y explicar que los fallos de los tribunales al con-
denar a una indemnización de perjuicios es coherente con lo acá propues- 
to. 

El hecho de que la Corte Suprema no asuma el mismo criterio temporal 
para el devengamiento de la reajustabilidad de la indemnización de perjuicios 
en sede contractual que en sede extracontractual, puede ser explicado asu-
miendo que, por una parte, el órgano adjudicador entiende el ilícito civil como  
generador de una obligación de valor, que se corresponde con el par poder-
sujeción y entonces, es el tribunal quien constituye el deber de pagar así su 
reajuste solo se devenga con la sentencia (de instancia, de casación o al tiem-
po de su ejecutoriedad). En cambio, y por la otra parte, el incumplimiento 
contractual tiene como antecedente una obligación contractual que opera  
bajo el par derecho-deber, la obligación ha sido conmensurada antes y su paso a  
obligación pecuniaria se da cuando se debe una indemnización, siendo razo- 
nable que el reajuste se devengue con la mora de la obligación primaria in- 
cumplida.

53 Smith (2011), p. 71.
54 Op. cit., pp. 72-76.
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de los tribunales chilenos

1. Consideraciones metodológicas55

Para Hernán Corral el método empírico apoya la ciencia jurídica y en su 
versión más actual cuenta como una especie de ciencia normativa que se 
interesa en forma principal por la funcionalidad del derecho en cuanto sis-
tema social56. El autor identifica varios métodos de investigación empírica, 
siendo el utilizado en este trabajo el que él denomina “estudio documental 
y el análisis del contenido”. Su ventaja sería que se presta menos a la subje-
tividad, al ser un estudio cuantitativo mediante categorías de clasificación 
claras, definidas y objetivas, lejanas a la discrecionalidad del investigador, 
permitiendo, finalmente, este procedimiento cuantitativo medir el signifi-
cado o alcance de los contenidos encontrados57. 

El uso del método empírico descrito tuvo como objeto setenta y una sen-
tencias de casación dictadas por la Primera Sala de la Corte Suprema, que  
condenan en dinero a la parte demandada (ya sea confirmando la decisión 
de primera o segunda instancia, ya sea acogiendo una casación y revocando  
el fallo casado y condenando, entonces, por primera vez la Corte Suprema 
al pago de una indemnización de perjuicios en dinero). Se analizaron sen-
tencias dictadas entre los años 2008 a 2023 para contar con un amplio perio-
do de tiempo que permitiría hacerse de un panorama completo y elegidas 
al azar para no obtener un juicio sesgado de la actuación de la Corte Supre-
ma58. Las sentencias analizadas fueron extraídas de fuentes de libre acceso,  
a saber: de las plataformas virtuales Vlex y Base de Jurisprudencia del Po-
der Judicial, usando para su búsqueda las voces ‘nominalismo’, ‘reajustes’, 
‘indemnización’. Del total de sentencias encontradas bajo estos parámetros 
se eligieron al azar treinta y cuatro relativas a casos de incumplimiento y de 
responsabilidad contractual y treinta y siete a casos de responsabilidad ex-
tracontractual. Cuando el fallo de la Corte Suprema no permitía compren-
der cómo se origina la condena al reajuste se revisaron las liquidaciones de  
crédito del secretario del tribunal de primera instancia en la etapa de ejecu-
ción de la propia sentencia para conocer de forma exacta cómo fue realiza-

55 Este capítulo se nutre, pero no exclusivamente ni en su totalidad, de un trabajo em-
pírico de mayores dimensiones llevado adelante como memoria de prueba por Luciana Sil- 
va, cfr. Silva (2024).

56 Corral (2008), p. 53.
57 Op. cit., p. 75.
58 Un estudio similar es el de Ruperto Pinochet y Francisca Concha, que abarca los años 

2010 al 2013, véase Pinochet y Concha (2015). También hace una recopilación de fallos,  
dando cuenta de la diversidad de criterios, Hernán Corral; cfr. Corral (2004), pp. 345-348.
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do el cálculo del reajuste aplicado. Para las sentencias de incumplimiento y 
responsabilidad contractual fueron estudiadas, además, las demandas –cuan 
do estaban disponibles– y sus correspondientes fallos de instancia para com- 
prender en qué consistió el litigio, qué se pidió por los demandantes y cómo  
se desarrolló la discusión.

La razón de este trabajo radica en el convencimiento de que es necesario 
y urgente alcanzar en el sistema jurídico chileno una práctica de precedentes 
judiciales, aun cuando en él, las sentencias que emanan de los tribunales no  
son, en principio y por lo general, vinculantes legalmente para el propio ór-
gano que la dicta –“autoprecedente”59–, ni tampoco lo son las sentencias que  
dictan tribunales de mayor jerarquía respecto de los de inferior jerarquía. 

Siguiendo la definición de Taruffo, “precedente judicial” es aquel que:

“se encuentra constituido o puede encontrarse constituido por una 
decisión que posteriormente es considerada como una regla que tam- 
bién se aplica a los casos siguientes”60, 

a esta regla se le denomina ratio decidendi. El precedente se diferencia de aque-
llo que es llamado en forma ordinaria “jurisprudencia”, pues esta se encuentra  
constituida por decisiones que aun siendo numerosas incluyen más de una 
decisión diferente sobre la misma cuestión de derecho61, agrupándose solo 
por materias similares. A la luz de los diversos criterios que asume la Corte 
Suprema, la jurisprudencia y no la práctica de precedentes es la mejor carac- 
terización de la actuación de dicho tribunal en la materia estudiada. 

La ausencia de un sistema de decisiones que emanen de tribunales supe-
riores vinculantes para los inferiores o para sí mismos es problemática de cara 
a la exigencia de un Estado de derecho. En especial, el autoprecedente, esto  
es, “la autovinculación del juez a sus propias decisiones”62, se justifica no en  
una obligación legal, sino en el 

“principio de universalidad, que corresponde a la exigencia de justi-
cia formal de tratar de igual aquello que es igual, que constituye una  
regla del razonamiento práctico del que el razonamiento judicial es  
un caso especial”63.

Como explica Flavia Carbonell, los sistemas normativos de precedente 
vinculante tienen tres fundamentos: la igualdad formal, es decir, que se falle 

59 Iturralde (2013), p. 199.
60 Taruffo (2016), p. 332.
61 Ibid.
62 Iturralde (2013), p. 199.
63 Ibid.
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del derecho64. Ellos reflejan principios que debieran ser realizados en Chile. 
En sistemas diversos al de precedente vinculante, como el chileno, al no 
estar los jueces obligados por las decisiones de sus tribunales superiores, ni 
menos estarlos respecto de sus propias decisiones al resolver casos iguales, 
existe el riesgo de la desigualdad en el trato y de incerteza jurídica, lo que 
puede generar inestabilidad y desconfianza en el sistema público de justicia. 

Este es precisamente el punto que este trabajo busca explorar desde la 
práctica chilena, analizando sentencias de la Corte Suprema a fin de observar  
cómo se comportan los jueces en tema de reajustabilidad y, luego, verificar 
si existe una práctica de seguimiento de precedentes en esta materia.

2. Sistematización de las líneas 
decisorias identificadas

Se han dividido los fallos en dos grupos: sentencias de condena por incum
plimiento y por responsabilidad contractual (Grupo 1) y sentencias de res-
ponsabilidad extracontractual (Grupo 2). El análisis no se detiene, salvo cuan-
do se requiere explicar ciertas afirmaciones en este trabajo, en sus aspectos  
fácticos, pues lo que interesa observar es qué criterio de devengamiento de 
reajuste adopta la Corte Suprema cuando se condena a una suma de dinero en 
casos de incumplimiento y responsabilidad contractual y daño extracontrac-
tual, a fin de determinar la prevalencia de uno u otro criterio. De este modo, 
se han subagrupado las sentencias según si da o no el reajuste y, además, en  
las primeras, según los criterios relativos a la época de devengamiento del re- 
ajuste ordenado por el tribunal.

Salvo por la constatación de que la reajustabilidad es la regla general, no  
se advierte un único criterio sobre la época de su devengamiento. Es más, 
dentro de cada grupo la multiplicidad de criterios es lo que reina. Si bien en el 
Grupo 1 hay menos criterios identificables –siete– es mayor la dispersión de  
sentencias que los usan; en el Grupo 2 hay más criterios –diez–, pero hay cri- 
terios con mayor prevalencia. 

En términos gruesos, en sede contractual el 55,17 % de las sentencias or-
dena el devengamiento del reajuste desde que se produce el incumplimiento, 
mientras que, en sede extracontractual, el 78,9% de los casos lo fija desde 
que se dicta sentencia. 

En definitiva, tanto en el Grupo 1 como en el Grupo 2 las épocas de de-
vengamiento abarcan desde el día del hecho dañoso (incumplimiento con-
tractual y delito civil) hasta un día que va más allá de la ejecutoriedad de la  
sentencia.

64 Carbonell (2022), p. 1.
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a) Grupo 1: 
    sentencias en casos de incumplimiento 
    y responsabilidad contractual; imposición de la reajustabilidad
    como regla general, época del devengo y ultrapetita

El universo de sentencias del Grupo 1 es treinta y cuatro. Su análisis permite 
constatar la existencia de seis criterios diferentes para determinar el momen- 
to del devengamiento del reajuste, además del criterio que niega la reajusta 
bilidad. Se hace presente que hay dos sentencias de este grupo que contie-
nen dos criterios, por eso las decisiones sobre el devengamiento se muestran 
en la Tabla n.° 1 como 3665.

Estas sentencias reflejan de manera contundente la línea decisoria de 
la Corte Suprema, que concede el reajuste cuando condena por incumpli-
miento contractual, ya sea por cumplimiento forzoso o indemnización de 
perjuicios. Solo en cinco casos, que representan el 15 % del total, la Corte Su-
prema no condenó al reajuste. Dos de ellos no contenían en el petitorio de la 
demanda el reajuste; el tercero es el más anómalo, pues a pesar de ser pedi-
do fue negado, estando la deuda expresada en pesos y sin que el contrato lo  
impidiese66. Un cuarto caso de rechazo es una deuda en dólares, negación jus- 
tificada, pues la deuda en moneda extranjera conlleva su reajustabilidad y 
respecto del quinto caso no fue posible acceder a la demanda. 

La contundencia de la decisión de reajustar la condena en dinero en sede 
contractual se muestra en el hecho de que en seis de los ocho casos en los que  
los demandantes no pidieron el reajuste, la Corte Suprema igualmente lo con-
firió. La decisión de la Corte Suprema de conferir la reajustabilidad en sede  
contractual, incluso cuando lo reajustado es el capital adeudado, se funda en  
el principio de la reparación integral, bajo la idea de 

“eliminar el perjuicio sufrido, lo que se entenderá logrado en la me- 
dida en que el monto de la indemnización corresponda exactamente 
al valor del daño experimentado”. 

Esto queda consignado en la causa G.I.J.A. con Chilquinta Energía S.A. de 
2008 (cons. 2.° sentencia de reemplazo). En este caso se reclama indemni-
zación de perjuicios, por la acción negligente de Chilquinta en la provisión 
del servicio de energía eléctrica, que, entre otras cuestiones, dañó dos grúas 
que los demandantes debieron reparar. La Corte Suprema en la sentencia 
de reemplazo declaró que la indemnización completa requiere condenar al 
pago del daño material emergente reajustado desde que los demandantes 

65 Corresponde a causas roles n.°s 7234-2009 y 31989-2019.
66 Causa rol n.° 9737-2019.
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consta en las facturas pagadas (cons. 4.° sentencia de reemplazo).
En casos en los que se demanda directamente por el no pago de una su- 

ma de dinero, para condenar a la deudora al reajuste sobre la suma adeu-
dada se apela al argumento de que la indemnización debe reparar en forma 
integral al acreedor, siendo necesario, entonces, que el daño por el retraso a  
indemnizar debe incluir la variación del poder adquisitivo del dinero, sin 
perjuicio del interés corriente. Precisamente este es el criterio en Comercial 
Deandes Limitada con Fábrica de Bandejas María Angélica Vanni Ltda. de 
2009, en la que la fecha del devengamiento del reajuste como indemnización 
por el no pago de facturas es objeto de la discusión que da lugar al recurso 
de casación. La Corte Suprema cita la sentencia de ese mismo tribunal del 
8 de enero de 1975, la que, basándose en el principio de la reparación com-
pleta del daño y la equidad, declara que “para evitar la lesión patrimonial  
injusta del acreedor y el correlativo enriquecimiento ilícito del obligado re- 
miso”, es posible reclamar, además de los intereses moratorios, “la desvalo-
rización monetaria ocurrida durante la mora del deudor”, al no impedirlo  
el art. 1559 del CC (cons. 6.°). La regla aplicable, entonces, es la que prescri
be que el reajuste se debe desde la mora, según los arts. 1551 y 1557 del CC,  
a título de indemnización y al fijar las facturas el día del pago y tratarse de 
una deuda líquida y actualmente exigible el reajuste se devenga desde el día  
del vencimiento del plazo de pago de la deuda primaria. 

La misma decisión se contiene en la causa Comercializadora y Servicio 
Técnico José Mella Quintremil E.I.R.L con Inversiones y Servicios Médicos 
de 2022, en la que se reclama el no pago de un saldo de honorarios pactados 
en cuotas. La demandante recurre de casación en razón de que se ordenó el 
devengo del reajuste desde que la sentencia quedase ejecutoriada y no desde 
el vencimiento de cada cuota. La Corte Suprema alude a las mismas razones 
y sentencias que se indican y citan en Comercial Deandes Limitada con Fá-
brica de Bandejas María Angélica Vanni Ltda. En ambos casos la pregunta 
jurídica del tribunal es si es posible pedir más perjuicios al interés corriente  
por la mora en una obligación de dinero impaga y en tal caso, si el reajuste 
del capital puede ser alegado. La Corte Suprema acoge el recurso de la de- 
mandante, declarando: 

“el cumplimiento de la obligación debe importar el mantenimiento 
del monto que ella representa, motivo por el cual la suma de dinero 
que en definitiva se obtenga debe ser equivalente a aquella adeudada, 
situación que no siempre se identifica con el mismo valor numérico, 
entre una y otra, entendiendo que éste varía en el tiempo, motivo por  
el cual, realizar únicamente tal ejercicio consistente en el simple trasla- 
do de un monto entre una época y otra podría conllevar a que en 
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definitiva lo que finalmente reciba el acreedor constituyan [sic] una 
cifra inferior a la que le correspondería”, 

agregando: 

“sólo ordenando enterar la suma adeudada debidamente reajustada, 
se cumple con la exigencia de restituir al acreedor lo realmente de- 
bido y no una cantidad inferior”, 

debiendo reajustarse desde que la obligación se hizo exigible, esto es, desde 
el vencimiento de las cuotas (cons. 9°)67. 

La línea decisoria es, entonces, que se concede el reajuste; el problema ju-
rídico al que cabe dedicarse en lo que sigue es la época de su devengamiento. 
La dispersión jurisprudencial queda en evidencia al comprobarse el uso de 
siete criterios por parte de la Corte Suprema, seis para conceder y uno para 
negar, e, incluso, en ocasiones se usan en un mismo fallo dos criterios diferen- 
tes distinguiendo el tipo de daño indemnizable. Hemos unificado los cri-
terios que apelan a la mora del deudor y a la notificación de la demanda 
al ser ambos hitos coincidentes con la exigibilidad de la obligación según 
el art. 1551 del CC.

Los diferentes criterios usados se muestran en la Tabla n.° 1:

Tabla n.° 1

Criterio
Número 

de sentencias

1. Desde la dictación o notificación de la sentencia 
    de la Corte Suprema68 3

2. Desde la dictación o notificación de la sentencia 
    de la Corte de apelaciones69 1

3. Desde la dictación o notificación de la sentencia
    de primera instancia70 3

4. Desde que la sentencia se encuentre ejecutoriada71 6

67 Como las sentencias analizadas fueron elegidas al azar, y así evitar el sesgo en las con- 
clusiones, no se encontraron otras sentencias en el tiempo intermedio que tratara la cues
tión de la ultrapetita. 

68 Causas rol n.°s 34216-2015, 8596-2018, 4848-2019.
69 Causa rol n.° 41542-2017.
70 Causas rol n.°s 40836-2017, 131624-2022, 19182-2017.
71 Causas rol n.°s 52718-2021, 75563-2021, 58852-2016, 7234-2009 (para el daño mo-

ral), 86908-2021, 7076-2010.
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6. Desde que se notifica la demanda73 
    o desde que el deudor está en mora74 16

7. No se concede reajuste Demandante 
solicita reajuste75 3

Demandante 
no solicita reajuste76 2

Total 36

Si bien se muestran treinta y seis sentencias hay dos de ellas contenidas 
en dos grupos, las causas rol n.° 31.989-2019 y n.° 7.234-2009, lo que, en 
definitiva, hace un universo total de treinta y cuatro sentencias, como se in-
dicó al inicio. A fin de identificar un patrón de conducta decisorio más aco- 
tado, se agrupan las sentencias del Grupo 1 en subconjuntos que tengan un  
parecido de familia¸ bajo el criterio temporal de si existe condena judicial o 
no, como se muestra en lo que sigue:

Tabla n.° 2

Criterio Número 
de sentencias

Desde que dicta sentencia 15

Antes de la sentencia, desde la mora 16

No condena en reajuste 5

72 Causa rol n.°s 31989-2019 (daño moral desde el mes anterior al de ejecutoriedad de  
la sentencia), 20396-2015 (reajuste entre el mes anterior al del incumplimiento y el mes an- 
terior al del pago).

73 Causas rol n.°s 7234-2009 (para el daño patrimonial), 31989-2019 (para el daño pa
trimonial), 41285-2017, 44485-2017, 2209-2009, 72038-2020, 6010-2009, 6901-2009 (desde 
que empezó el proceso de capitalización del seguro con ahorro), 45787-2016.

74 Causas rol n.°s 6716-2012, 285-2019, 25451-2021, 4110-2012, 782-2008, 2289-2006 (des- 
de que se realizó el pago a ser reembolsado por la compañía de seguros), 56345-2021.

75 Causas rol n.°s 9737-2019 (no se pudo acceder a la demanda, queda incluida en este gru- 
po, pues es probable que se haya pedido), 720-2013 (pago en dólares), 32988-2016 (el 
contrato expresamente pacta la reajustabilidad).

76 Causas rol n.°s 92046-2020, 45309-2016.
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Gráficamente se ve de la siguiente manera:

Gráfico n.° 1

Sin perjuicio de la multiplicidad de criterios y la variedad de uso, se apre- 
cia una tendencia no solo a conceder el reajuste, sino a darlo desde la exi
gibilidad de la obligación primaria. 

Dos conclusiones pueden ser extraídas de esta evidencia. Primero, la Corte 
Suprema ha asumido que la fecha del vencimiento de la obligación contrac-
tual, bajo el art. 1551 del CC, genera para el acreedor una pretensión legíti-
ma que es protegida jurídicamente a percibir su crédito al vencimiento de la  
obligación. Como lo reflejan las sentencias que condenan a un reajuste, el 
51,4 % de ellas asume el hito de la mora, versus el 47,2 %, que toma como hito 
la dictación de la sentencia. Y, segundo, que el hecho de no recibir su crédito  
el acreedor en la fecha pactada le genera un daño patrimonial, consistente en 
la disminución del poder adquisitivo del dinero, teniendo derecho a obtener 
como daño indemnizable la variación de la inflación. 

La Corte Suprema ha derogado de facto el principio nominalista, prin-
cipio fundante de un sistema dinerario moderno. Este sistema requiere que 
las monedas y los billetes sean fungibles y que el pago del deudor poniendo  
a disposición del acreedor la suma consignada en el contrato luego de ven-
cida la deuda tenga poder liberatorio e irrecusable. Ambas cosas necesitan 
del nominalismo para ser operativas. 

El problema jurídico más relevante es que la asentada decisión de la 
Corte Suprema de conferir un reajuste, aun cuando no se haya pactado y a  
veces tampoco pedido, carece de fundamento jurídico por parte de ella, en 
atención a la regulación de derecho público del sistema dinerario. Este sí 
establece el nominalismo en el art. 31 de la Ley Orgánica del Banco Central 
de Chile. Esta regla atribuye a las monedas y billetes emitidos por dicho 
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pago, pues se hace obligatorio para el acreedor recibirlos al valor nominal77. 
La Corte Suprema no ofrece argumentos jurídicos que permitan desvirtuar 
el nominalismo, sino que, más bien, recurre a principios generales, de fácil 
mención, como el de la equidad. La doctrina nacional de fines del siglo pa- 
sado, era consciente de la necesidad de hacer un esfuerzo argumentativo 
importante para defender la idea de la reajustabilidad eo ipso, sin asumirlo, 
incluso, en todas las situaciones. Esta tendencia a la poca fundamentación se 
aprecia en casos como el de S.S.A. con Corporación Unión Evangélica, en 
el que la Corte Suprema argumenta únicamente sobre la base de la equidad. 
Siendo este un juicio sumario de cobro de honorarios, la parte demandante so-
licita el pago adeudado más reajustes, pero la sentencia de primera instancia al 
otorgar la indemnización condenó a la suma nominalmente debida. Apelada 
la sentencia por la demandada (la demandante presentó recurso de casación  
en la forma y apelación, siendo ambos recursos declarados inadmisibles) y co-
nociendo solo de ese recurso, la Corte de Apelaciones de Santiago confirmó 
la sentencia, pero otorgó reajustes. La Corte Suprema resolviendo la casación  
presentada por la demandada declaró que el reajuste se debe aun cuando no 
se alegue –no así los intereses (cons. 17.°)78. Descarta que la sentencia de ape-
lación adolezca del vicio de ultrapetita por la condena a reajustes, en función 
de que la corrección monetaria permite actualizar el valor del dinero y evi-
tar su pérdida de poder adquisitivo, de ese modo se combate “el deterioro  
de la moneda y garantiza la integridad del pago que recibirá el acreedor de 
una suma de dinero”. La misma idea, aunque más débil en sus argumentos, se 
repite en B. con Sociedad Anónima Cerrada Colegio Cerro La Cruz S.A., en el 
que se demanda el pago del saldo de precio.79 

Un tercer fallo, posterior y más denso en su argumentación, es el recaído 
en el caso C.R.F. con Mutual de Seguros de Chile (2011), en el que se deman- 
da el pago de un seguro de vida vigente desde 1950, demandándose, además, 
el reajuste del capital indemnizable desde ese año. En su sentencia de reem-
plazo, la Corte Suprema invocó como fundamento de la decisión de otorgar  
reajustabilidad desde el 1 de marzo de 1950, un fallo de 1975 que reconoció 
la necesidad y conveniencia de aplicar criterios de reajustabilidad a las resti-
tuciones de dinero derivadas de la declaración judicial de nulidad. Ese fallo  
se funda en la equidad y justicia, en afinidad con el art. 1687 del CC, asumiendo 

77 Para una explicación del significado de las expresiones “curso legal” y “curso forzo- 
so”, véase López Rivera (2024), pp. 123-124. 

78 Integran la sala los ministros: Sergio Muñoz, Margarita Herreras, Juan Araya, Guiller- 
mo Silva y la abogada integrante Maricruz Gómez de la Torre.

79 Se hace presente que en los casos comentados en este párrafo la parte demandante no 
pide expresamente una indemnización de perjuicios, sino cobro de lo adeudado (cumplimiento 
forzado sería la acción) más intereses y reajustes del capital.
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que toda devolución de dinero requiere una restitución en el valor adquisi- 
tivo equivalente al que tenía el dinero cuando se entregó (cons. 7.°). La con-
dena a la reajustabilidad desde la mitad del siglo pasado según el IPC lineal  
se justifica en que 

“aparece como una medida de valor que, puesta en vigor, cautela la 
primacía de la equidad y justicia en un caso como el propuesto, dado 
que permite actualizar hacia un importe real, según el aumento del 
costo de la vida, el pago de las acreencia, orientado a neutralizar el im-
pacto inflacionario y que, de no mediar, se traduce, como pretende la  
compañía demandada, en el empobrecimiento extremo de la indem-
nización que, ad summun, conservaría sólo el nombre de tal, dado que 
 habrá perdido toda significación adquisitiva” (cons. 9.°). 

Esta clara línea decisoria de condenar al reajuste en sede contractual se en-
garza con el problema sobre el ámbito de competencia de los tribunales para 
condenar a un reajuste, incluso a falta de petición en la demanda, de modo que 
la discusión radica en si hay o no vicio de ultrapetita si se condena al reajuste. 
Sobre este aspecto no es posible concluir la existencia de un precedente en un  
sentido u otro, al observarse decisiones contradictorias. En la causa S.S.M. con 
Universidad de Chile (2023) se demanda indemnización de perjuicios por 
incumplimiento de las obligaciones que nacen de un contrato de servicios mé-
dicos, omitiendo la demandante la solicitud de condena en reajustes. La Corte  
Suprema declara la nulidad del fallo de apelación que revocó la sentencia de 
primera instancia y otorga una indemnización por daño moral reajustada. A 
su juicio hay una evidente discordancia entre lo pedido por la demandante 
y lo ordenado por el fallo de segunda instancia (cons. 9.°). Este fallo tiene un 
voto en contra del ministro Guillermo Silva, quien entendió que sí forma par-
te de las competencias de la Corte evitar la desvalorización monetaria por el 
paso del tiempo, pudiendo ordenar el reajuste de la suma a ser indemnizada. 

En oposición a esta decisión, se encuentra el caso S.S.A. con Corpora-
ción Unión Evangélica (2010), visto más atrás. En él se entiende que los tri- 
bunales pueden, sin incurrir en vicio de ultrapetita, conceder de oficio el rea-
juste a la suma condenada. Recientemente, la causa V.H.C.G. con G.M.A. y  
otro (2023) aplica de modo implícito el mismo criterio. En este caso se 
demanda la indemnización de perjuicios por incumplimiento contractual, 
pidiéndose en forma expresa la condena en intereses y omitiéndose la solici-
tud respecto del reajuste. El fallo de primera instancia acoge la demanda en 
los términos demandados, fallo que se confirma en apelación. Sin embargo, 
la Corte Suprema casa de oficio la sentencia por falta de fundamento de la 
existencia del lucro cesante y falta de prueba del daño emergente, rechazan-
do condenar al pago del primero y rebajando el daño emergente ordenando  
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el reajuste nunca fue pedido.

b) Grupo 2: 
    Sentencias en casos de responsabilidad
    extracontractual

Existen siete criterios para determinar la fecha de devengamiento del reajus- 
te, como muestra la Tabla n.° 3:

Tabla n.° 3

Criterio Número de sentencias

1. Dictación de la sentencia de la Corte Suprema80 5

2. Desde la dictación81 o notificación de la sentencia
   de la Corte de Apelaciones82

2

3. Desde la dictación83 o notificación84 de la sentencia
    de primera instancia

8

4. Desde que la sentencia se encuentre ejecutoriada85 13

5. Desde un plazo de días fijado por el tribunal 
    a contar de la ejecutoriedad86 

2

6. Desde que se notifica la demanda87 2

7. Desde que se produjo el perjuicio88 2

8. No se concede reajuste

Demandante
solicita reajuste89 3

Demandante
no solicita reajuste90 1

Total 38

80 Causas rol n.ºs 14325-2016, 35796-2017, 16680-2018, 21250-2020, 7270-2009.
81 Causa rol n.º 7769-2013.
82 Causa rol n.º 27814-2019.
83 Causa rol n.ºs 6635-2022, 94865-2020, 69614-2022, 44325-2017, 131665-2020, 18293-

2016.
84 Causas rol n.ºs 4350-2018, 91394-2022.
85 Causas rol n.ºs 8300-2014, 7085-2017, 2779-2018, 40518-2022, 1119-2018, 1140-2018, 

11708-2017, 22366-2022, 8088-2018, 59929-2022, 152954-2022, 150220-2020, 12656-2019.
86 Causas rol n.ºs 94190-2020 (desde la mora, sin decir desde cuándo hay mora), 35578- 

2017 (cinco días hábiles contados desde que el fallo se encuentre ejecutoriado).
87 Causas rol n.ºs 69506-2021, 39731-2021.
88 Causas rol n.ºs 7401-2015, 150220-2020.
89 Causas rol n.ºs 40059-2017, 8216-2013, 9523-2022.
90 Causa rol n.º 14317-2016.
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Algunas aclaraciones previas sobre la forma en que son mostrados los 
datos. 

En primer lugar, el criterio 3 incluye a dos sentencias que usan implícita-
mente este criterio. En ambos casos se condena en primera instancia a pagar 
una cantidad expresada en UF y no a una suma de dinero, monto que debe 
ser pagado en pesos según la equivalencia de este a la UF el día del pago. 
Esta formulación implica asumir que el devengamiento del reajuste se pro-
duce desde el día de la dictación de dicha sentencia. En segundo lugar, si 
bien la suma del total de sentencias es treinta y ocho, el universo analizado 
es de treinta y siete. La sentencia Frederick con Zhetapricing Chile S.A. 
ha sido incluida tanto en el criterio 4 como en el 9, pues asume para todos 
los perjuicios que no sea el lucro cesante el momento de la ejecutoriedad de 
la sentencia y como lucro cesante condena a una mensualidad de cuarenta 
y seis cuotas, pagaderas de modo consecutivo y reajustadas desde la produc-
ción del hecho dañoso. A diferencia del Grupo 1, ningún fallo alude a “la  
época en que se notifica la sentencia emanada de la Corte Suprema”.

Con el objetivo de buscar la existencia de una línea decisoria, se agru-
paron los criterios, bajo la idea del parecido de familia distinguiendo si el rea-
juste se concede luego de dictada alguna sentencia en el proceso o antes de  
ello. Según esta reagrupación se constata una menor atomización de las lí- 
neas decisorias e, incluso, se puede advertir la prevalencia definitoria de un  
criterio, según se representa en la Tabla n.° 4:

Tabla N° 4

Criterio
Número 

de
sentencias

Luego de existir alguna sentencia recaída en el proceso 30

Antes de existir alguna sentencia recaída en el proceso 4

No se concede reajuste 4

Total 38
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Gráfico n.° 2

Como puede observarse, aun cuando la Corte Suprema tiene nueve cri- 
terios para definir el momento del devengamiento del reajuste en respon
sabilidad extracontractual, al reordenarlos en dos hitos del proceso se apre- 
cia una inclinación predominante hacia la época de dictación del fallo. 

Se hace presente que ninguna de las sentencias discute, como en sede con-
tractual, la existencia de un vicio de ultrapetita en las sentencias de instancia  
al otorgar el reajuste, lo que podría deberse a la línea clara de la Corte Supre- 
ma de conceder un reajuste desde que exista alguna sentencia en el proceso.

c) Análisis conjunto de las sentencias 
    y el lugar preponderante 
    de las obligaciones de valor

Existe una asimetría entre las líneas decisorias en materia contractual y extra- 
contractual, mientras que en la primera prima el hito de la mora del deudor, 
en la última prevalece la existencia de una condena judicial.

Los datos expuestos son coherentes con la idea de este artículo, relativa a 
que es la sentencia judicial la que constituye la obligación de indemnizar un 
(cuasi)delito civil, pues sin ella no existe determinación del objeto de la pres-
tación. Antes de la sentencia solo se debe un valor, que es indeterminado, 
y que como indica Stephen Smith, citado atrás, es el demandante quien co- 
noce en realidad los perjuicios sufridos y está en condición de exigirlos. Es 
la sentencia dictada por alguna instancia o por un tribunal de casación la 
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causa inmediata de la obligación de suma, transformándose la obligación 
de valor (relación poder-sujeción) en una propiamente pecuniaria (derecho- 
deber). 

En cambio, en sede contractual, el objeto de la prestación ya está deter-
minado y su cumplimiento ha vencido, siendo razonable y legítimo para el 
acreedor contractual esperar recibir un pago de su crédito al momento del 
vencimiento de la obligación ya sea forzadamente o por equivalencia. De 
ese modo, todo el tiempo transcurrido entre el devengamiento del crédito y 
su pago efectivo provoca o bien un daño que debe ser indemnizado o una 
necesidad de pagar de modo integral el capital original, según se trate de in-
demnización de perjuicios o cumplimiento forzado. Esto revela que los jueces 
consideran que la pérdida de capacidad adquisitiva por la prestación incum-
plida es un daño cierto y directo, de modo que pueden determinar en forma 
clara qué y desde cuándo se debe lo que se debe. 

Lo anterior es, en lenguaje de la doctrina civil, la diferencia entre estar 
obligado y ser responsable91, que viene de la construcción alemana que dis-
tingue entre Schuld (deuda) y Haftung (responsabilidad)92. Como dice Enrique  
Barros: 

“la idea de obligación expresa el deber de realizar la prestación (deu
da), mientras que la responsabilidad civil expresa la potestad que el De- 
recho confiere al acreedor para actuar contra el patrimonio del deu- 
dor”93. 

La responsabilidad (sujeción) y su correlativo poder representan el as-
pecto coactivo de una relación obligacional en sentido amplio. Al detenerse 
en la gramática de cada aspecto de la relación obligacional, en el estadio de la  
responsabilidad contractual no cabe decir que “el deudor pagó” cuando sus 
bienes fueron embargados y rematados, sino “el deudor respondió”. Estos 
dos momentos son diferentes: uno es necesario y el otro es contingente y 
ambos permiten comprender la asimetría de los fallos de la Corte Suprema. 
En términos hohfeldianos, la ocurrencia de un daño extracontractual que 
instala al inicio a dos sujetos en la posición jurídica de sujeción y poder, se 
convierte luego en una posición de derecho y deber con la sentencia judicial,  
pues ella es la que crea una obligación en sentido estricto.

91 Barros (2006). 
92 Sobre tal concepto creado por Alois von Brinz y sobre cómo es asumido por el derecho 

civil contemporáneamente, véase Hernández (1983), pp. 64-79, Betti (1968), pp. 249-319  
y Larenz (1987), pp. 22-23.

93 Barros (2006), p. 722.
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civil son fuentes de las obligaciones debe ser reconstruida bajo la idea de que 
deben distinguirse dos dimensiones de dichos ilícitos. Una está conformada 
por la conducta lesiva, que, si es imputable a su autor, antijurídica y genera-
dora del perjuicio a otro, constará como el supuesto de hecho de la norma 
jurídica que prevé la responsabilidad del autor (sujeción). La segunda dimen-
sión está compuesta por la sentencia judicial que condena al autor-responsa-
ble por la conducta dañina, que no es otra cosa que el juicio de imputación 
autoritativo a un sujeto responsable de la conducta antijurídica dañina. Si la 
víctima no ejerce su poder hohfeldiano, no se gatillará la segunda dimen- 
sión del ilícito y sin ella no habrá resarcimiento.

Esta reconfiguración de dos dimensiones del (cuasi)delito civil hace com-
prensible que los tribunales de justicia chilenos condenen al reajuste a la parte 
vencida desde la mora en los casos de incumplimiento contractual –ya sea por  
cumplimiento forzado o por indemnización– y desde la sentencia judicial en 
los casos de responsabilidad extracontractual. La sentencia en este último 
caso no es solo un elemento de certeza jurídica, sino un elemento constitutivo 
del paso de la responsabilidad al deber para el autor-responsable del daño  
y del poder al del derecho para la víctima. La herramienta dogmática que 
puede explicar este fenómeno judicial es la existencia de una obligación de  
valor.

Los jueces durante el proceso judicial en sede extracontractual, al revisar 
los antecedentes, analizar la prueba y tomar una decisión que se materializa 
en una condena a una cantidad de dinero como indemnización de perjuicios, 
han desarrollado un proceso de estimación del valor adeudado por el autor-
responsable, un valor que es patrimonial o moral. Pero que luego, en el acto 
mismo de la condena, ese valor se liquida en una suma de dinero para poder 
ser pagada, en tanto equivalente universal, o como se dice en Gayo IV, 48 
“omnis condemnatio pecuniaria est ”. En esa liquidación los jueces, a fin de pre- 
venir la irrogación continua de un daño potencial para el demandante, man- 
tienen la reajustabilidad hasta el pago efectivo de la suma condenada. Pero 
el reajuste del valor perdido ya deberá haber sido considerado por el juez y 
contenido en cada suma de dinero que se liquida cuando ha estimado el valor  
perdido.

La pregunta que cabría hacerse ahora es si es procedente que el tribunal 
ordene la reajustabilidad de la suma de dinero a la que se condena, bajo la 
ponderación entre el nominalismo y la reparación integral del daño. Ello será  
respondido en la última parte de este trabajo.
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III. Dos justificaciones a la reajustabilidad 
según la sede de dictación

La razón para asumir justificaciones diversas para las sedes contractual y  
extracontractual fue dicha por el jurista alemán-británico Frederick A. Mann:  
el nominalismo tiene lugar respecto de sumas de dinero y, por ello, la cues-
tión de la mutabilidad del monto nominal no es un problema jurídico para  
las obligaciones de suma. En ellas sí rige el nominalismo94. Para este jurista   
la aplicabilidad de la reajustabilidad debe quedar definida por los principios 
que rigen la específica relación jurídica obligacional. Así, en materias como 
el ilícito civil o delito penal, primarán principios como el de reparación in- 
tegral, culpabilidad del autor o la responsabilidad de la víctima y no los prin- 
cipios del derecho dinerario, como el nominalismo.

De este modo, en sede extracontractual obtener una condena reajustada 
tiene una justificación intrasistema del derecho de daños. Si lo que el juez 
debe ordenar es reintegrar en el patrimonio de la víctima un valor y no un 
precio, no queda vinculado por el nominalismo. Así, el juez debe primero 
estimar el valor de los perjuicios, no su precio, y en ese proceso inicial no 
está vinculado a una cantidad expresada en una unidad de cuenta dineraria: 
simplemente debe establecer a qué categorías pertenecen los diferentes 
daños, cuándo se produjeron, qué patrimonio los soportó, cómo valoriza esa 
parte su pérdida, entre otras cuestiones. Para ello requiere que el deman-
dante pruebe el daño sufrido. Esto permite asumir como correcto lo que En-
rique Barros denomina “correctivos al monto de la indemnización”, como 
son el hecho o culpa de la víctima o criterios de proporcionalidad95.

En este escenario cada juez hace un juicio retrospectivo del daño gene-
rado, lo reconoce como generado y luego lo liquida. Liquidado el valor en 
términos monetarios, el objeto de la prestación se convierte en una suma de di- 
nero, expresándose en un número real positivo cuantificado en una unidad  
de cuenta dineraria96, en pesos, pues de otro modo no podría pagarse la indem- 
nización, salvo los casos de condena en naturaleza, que no son objeto de este 
análisis.

Generalmente se habla del problema de la reajustabilidad de la obliga-
ción de indemnizar, pero como ha sido visto, es inductivo a error pensar en 
este problema como en uno de reajustabilidad, pues se trata en realidad de  
un problema de estimación, de valoración del detrimento. El cambio de denomina- 
ción no es estético, sino que tiene relevancia práctica.
 

94 Mann (1992), p. 122.
95 Barros (2021), pp. 1003-1004.
96 López Rivera (2024), p. 287.
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dena, sino el valor de lo perjudicado podrá situarse en el tiempo preciso en 
el que el daño se ha generado, asumir toda la pérdida desde el inicio de la 
afectación de la esfera patrimonial o moral de la víctima. Si la víctima V su- 
fre un accidente de tránsito y necesita reparar su auto dañado que usa para 
viajar fuera de su ciudad de residencia, su perjuicio se genera no cuando sufre 
el accidente, ni cuando se dicta la sentencia, sino cuando, por ejemplo, debe  
pagar los viajes en bus, la cuenta del mecánico que lo reparó y el deducible de 
la compañía de seguros: esos pagos son el perjuicio sufrido, al menos como 
daño emergente, y el juez debe identificarlo, primero como un daño emergen-
te, estimarlos, reconocer en él un valor económico y finalmente liquidarlo en  
pesos al día de la sentencia. El límite del tribunal será que no podrá conde-
nar a más de lo pedido por el demandante ni asumir perjuicios no probados.

Esa liquidación se hará en la sentencia, quedando recién en ese momento 
la parte condenada en condiciones jurídicas de poder realizar la prestación 
en pesos. Si el juez condena en dinero, se genera una obligación de dinero 
a la cual le es aplicable el principio nominalista a partir de la sentencia, co- 
mo es la línea decisoria de la Corte Suprema según fue analizado. Pero el  
juez podría condenar al pago de la indemnización pagadera en cuotas rea-
justándolas, fijándolas en UF, como en el caso Frederick con Zhetapricing 
Chile S.A., en el que producto del accidente en parapente, la víctima ya no 
podrá percibir sus ingresos ni dedicarse a su trabajo como antes. ¿Y por 
qué en esos casos se justifica hacerlo? Porque podría entender que, dado el 
contexto, es necesario derrotar el principio nominalista que rige a la conde-
na judicial a fin de mantener indemne a la víctima de la pérdida del poder  
adquisitivo de sus bienes o una forma de vida amparada por el derecho. En 
esos casos, el juez debiera precaver el riesgo de la inflación, sobre todo en 
momentos de crisis o cuando la condena establece una renta periódica a 
largo plazo97. Si la sentencia está ejecutoriada y fijada en pesos, la víctima 
volvería a perjudicarse con la inflación habida entre el tiempo que media la 
dictación de la sentencia y su ejecutoriedad si no es pagada de inmediato, o 
cuando se condena a una renta de por vida a la víctima como en el clásico 
caso de 1963, G.S.B. y otros con Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Ahora bien, dado que las reglas y principios del derecho dinerario sí se apli-
can a las obligaciones de suma de dinero, dejar de aplicar en juicio el principio 
nominalista requiere que los jueces ofrezcan razones jurídicas robustas para 
ello, porque deben ponderar dos grupos de principios, uno general –indemni-
zación integral– y uno especial del derecho dinerario o intrasistema –nomina-
lismo–. Una buena razón será la necesidad de mantener indemne patrimonial 
o moralmente al afectado, pues cuando contrató y aceptó el crédito del deu- 

97 Rodríguez (1978).
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dor, tenía la expectativa legítima, amparada por el derecho, de ver satisfe-
cho su interés subjetivo al tiempo del vencimiento del plazo. Un buen argu-
mento es el de Fernando Fueyo98, relativo a que el cumplimiento requiere el 
pago integral de lo debido y ese pago para ser integral debiera incluir la re- 
ajustabilidad. Sin embargo, con ello se transforma a las obligaciones de di
nero en obligaciones de suma, haciendo colapsar la distinción y socavando 
las bases del derecho dinerario, que no está a disposición de los jueces. 

De esto se sigue que conceder la reajustabilidad en la condena al pago de 
una suma de dinero debida por un contrato sin que exista un pacto de reajus-
tabilidad es más exigente para el juez, pues deberá fundar su preferencia a la  
equidad por sobre el nominalismo, a diferencia de los casos en que condena 
a una suma de dinero reajustada en sede de responsabilidad extracontrac-
tual, pues lo que está en juego ahí es la necesidad de contar con una repara- 
ción integral, sin que la sombra del nominalismo aceche al juez. 
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